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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 27 de junio de 1955, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............................  3,128
Libras ..............................  30.660
Dólares ...................................... 10,950
Francos suizos .........................  252,970
Francos belgas .......................  21,900
Florines ..................................... 288,157
Escudos ..................................... 38,086
Pesos argentinos moneda legal 1,46
Coronas suecas .....................  2.116
Coronas danesas .....................  1,585
Coronas noruegas .................. 1,533
Deutschmarks .........................  2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE MARINA  

Dirección de Material.— Segunda Sección 

C o n c u rso

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «p ia r io  Oficial de M a
rina» de los días 9 y 11 del actual, res
pectivam ente. el anuncio para la celebra
ción de un concurso público para la ad
quisición de equipos de cadenas para re
puesto de los buques de la Armada, se 
pone en conocim iento de los que deseen 
interesarse en este servicio que el acto 
tendrá lugar en este Ministerio, a las 
once horas del día 14 del próxim o mes 
de julio.

Las bases para este concurso se encuen
tran de manifiesto en ia D irección de M a
terial del M inisterio de Marina, en los 
Departam entos M arítim os de El Ferrol 
del Caudillo. Cádiz y Cartagena, en las 
Bases Navales de Baleares y Canarias y 
en las Com andancias de Marina de Bar
celona. Bilbao. San Sebastián v G ijón , 
donde podrán presentarse las proposicio
nes, con arreglo al anuncio publicado en 
los periódicos oficiales citados y en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias de 
Barcelona. Vizcaya y Guipúzcoa También 
se adm itirán, durante un plazo de trein
ta minutos, ante la Junta que se cons
tituirá para dicho concurso.

M adrid. ‘24 de junio de 1.955.—El T e
niente Coronel de Intendencia. Presiden
te de la Junta de Subastas.

7.143-0 ___________

BASE NAVAL DE ROTA

Edicto

Don Enrique Noval Brusola. Com andante 
de Intendencia de la Armada. Delegado 
de la Adm inistración, por designación 
del Exciño. Sr. Cápitán General del De
partam ento M arítim o de Cádiz, para los 
expedientes de expropiación forzosa' a 
verificar en ios terrenos en que ha de 
construirse la Base de Rota.
C ertifico: Que a partir de las nueve 

horas del día 5 del mes de julio, se pro
cederá al levantam iento je l  acta previa 
a la ocupación de los terrenos que se pa- 
sán a indicar, citándose a tal efecto, por 
m edio del presente, a las personas que se 
consignan, titulares de derechos sobre las 
fincas afectadas, según las constancias 
éxistentes en los Registros públicos* pu- 
diendo dichas personas, así com o cuantas 
otras se consideraren interesadas, concu

rrir a la diligencia, en ia inteligencia de 
que si no lo hicieren, les parará el per
ju icio a que hubiere lugar en derecho.

Los expedientes a que afectarán las di
ligencias expresadas son los siguientes:

Del Polígono 13b

Pago: Huertas de Poniente.
Expediente núm. 346.— F in ca : Parcela 

número 67.— José Rodríguez García.
Expediente núm. 347.— Parcela núm. 68. 

Propietaria. Doña M aría de los Dolores 
Moreno Cirilo. Colono: Don Antonio R o
dríguez Bernal.

Expediente núm. 348.— Finca: Parcela 
número 69.—Propietario: Don Miguel Be
nítez Ramos. Colono: Don Manuel Peña 
Ordiales.

Expediente núm. 349.— Finca: Parcela 
número 70.— Propietario: Don Miguel Be
nítez Ramos. Colono: Don José Hernán
dez Salas.

Expediente núm. 350.—Finca: Parcela 
número 71. — Propietario: Don Agustín
Márquez Garcelo.

Expediente núm. 352.— Finca: Parcela 
número 73. — Propietario: Don Manuel
González Gil.

Expediente núm. 353.— Finca: Parcela 
número 74.—Propietario* Don Miguel Be
nítez Ramos.

Expediente núm. 354.— Finca: Parcela 
número 75. — Propietario: Herederos de 

• don Manuel Ruiz Granados.
Expediente núm. 355— Finca: Parcela 

número 76.—Propietario: Don Antonio Iz
quierdo Pacheco.

Expediente núm. 356.—Finca: Parcela 
número 77.—Propietario: Don Antonio Iz
quierdo Pacheco.

Expediente núm. 360.— Finca: Parcela 
número 81. — Propietario: Herederos de 
don Antonio Manzanero.

Expediente núm. 361.— Finca: Parcela 
r.úmeio 82.— Propietario: Don Manuel Bo- 

I laños Márquez.
Expediente núm. 362.— Finca: Parcela 

número 83.—Propietario* Don José M aría 
González Manzanero. Colono: Don Juan 
Carpa Láynez.

Expediente núm. 363.—Finca: Parcela 
número 84.— Propietario: Doña Juana
Díaz Ruiz. Colonos: Sus hijos.

Expediente núm. 364— Finca: Parcela 
número 85. — Propietario: Don Dom ingo 
Feniz Beiarano.

Rota. 21 de junio de 1955.—El Delegado 
de la Administración, Enrique Noval Bru
sola

3.098-0.

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 
DEL MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional en la Maestranza 
Aérea de Madrid

S ubastas

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 6 y 13 del próxim o julio, a las ochó 
horas, y com prenden material inútil de 
automóviles y diverso.

Detalles, en Junta Liquidadora del M i
nisterio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea.

Cuatro Vientos. 22 de junio de 1955.— 
El Capitán Secretario. Antonio R. Tou- 
rón.

2.556-0

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

A djudicación

El BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
núm ero 248, correspondiente al día 5 de 
septiembre de 1954, convocó el concurso- 
subastá de las obras para la construcción 
de un grupa de veinticuatro (24). vivien

das en Aracena (Huelva), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de Constructora Onu- 
bense, S. A., en la cantidad de un millón 
trescientas cuarenta m i 1 ochocientas 
ochenta y dos pesetas con ochenta y 
nueve céntim os <1.340.882.89 pesetas».

M adrid. 21 de junio de 1955.—El Subjefe 
Nacional de la Obra. Enrique Salgado ‘To
rres.

2.568— O.

Feria Internacional del Campo

Concurso público para la adjudicación de 
las obras de construcción de tupas para 
las instalaciones de telé joños y varias 
clases de arquetas en la Feria Interna

cional del Campo

El Com isariado de la Feria Internacio
nal del Cam po anuncia el concurso pú
blico para las obras de construcción de 
tapas para las instalaciones de teléfonos 
y* varias clases de arquetas en la Feria 
internacional del Campo, Madrid.
' Los datos principales y plazos del con

curso público, así com o la celebración del 
mismo, son lo que seguidamente se indi
can:

I .— Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a ia cantidad 
de doscientas veintiocho mil novecientas 
treinta y tres pesetas con cuarenta cén
timos (228.933.40),

La -fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción Nacional de Sindicatos, es de cuatro 
mil quinientas setenta v ocho pesetas con 
sesenta y seis céntimos (4.578,66).

El plazo para efectuar la ejecución com 
pleta de las obras es de cuatro meses (4), 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones particulares, econó
micas y jurídicas una sanción económ ica 
por cada día de retraso en el cumplim ien
to de dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de condiciones 
particulares, económ icas y jurídicas, se re
gulan en los artículos 17 y 20 del pliego 
de condiciones.

II.— Plazos del concurso público

Las proposiciones pata optar al con 
curso público se admitirán en el Com isa
riado de la Feria Internacional del Cam 
po, calle de las Huertas, 26, a las horas 
de oficina, durante quince días (15) na
turales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
y hasta las doce horas del día -en que 
se cierre dicho plazo.

La docum entación com pleta que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes particulares, económ icas y jurídicas 
estarán de manifiesto en el Com isariado 
de la Feria Internacional del Campo, ca
lle de las Huertas. 26, todos los días labo
rables. de nueve a dos y media de la ma
ñana.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en el Com isariado de la Feria Interna
cional . del Campo, a las veinticuatro h o
ras de haberse cerrado el plazo de admi
sión de los mismos.

Los plazos para la constitución de ia 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 21 a 24 del pliego de con 
diciones particulares, económ icas y ju rí
dicas.

III.— Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar, para 
tom ar parte en el concurso público, un 
pliego sellado y lacrado conteniendo
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documentación exigida en el artículo ter
cero del pliego de condiciones particula
res, económicas y jurídicas, e incluso la 
proposición económica para la ejecución 
de las obras, redactada en la forma pre
vista en el artículo cuarto del citado 
pliego.

La Mesa, cuva composición es la fijada 
en el artículo ^sexto del mencionado plie
go de condiciones particulares, económi
cas y jurídicas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo séptimo del ci
tado pliego, fallará provisionalmente el 
concurso, previo el estudio de las condi
ciones e importe de cad.. una de las ofer
tas correspondientes a los licitadores ad
mitidos al mismo.

Madrid, 24 de junio de 1955—El Comi
sario de la Feria, Diego Aparicio.

2.566-0. __________

DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S.

GUIPUZCOA
La Delegación Provincial de Guipúzcoa 

convoca concurso público para adquisi
ción de material eléctrico con destino a 
su nueva Casa Sindical.

El pliego de condiciones que ha de re
gir dicho concurso puede recogerse en la 
Secretaría Provincial. Víctor Pradera, nú
mero 10, San Sebastián.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, siendo el pla
zo de presentación de quince días, conta
dos a partir de aquel en que aparezca 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

San Sebastián, 24 de junio de 1955.— 
El Delegado Sindical Provincial.

2.567-0,
TERUEL

Esta C. N. S- convoca a subasta pú
blica la enajenación de fincas urbanas del 
patronato sindical radicadas en Beceite, 
Burbáguena, Mazaleón y Aréns de Lledó.

El plazo de admisión de proposiciones 
vencerá a las doce horas del día en que 
se cumplan los quince naturales de esta 
insercióh en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y de coincidir en festivo, el in
mediato laborable.

El pliego de condiciones y demás deta
lles se hallan de manifiesto en las Dele
gaciones locales respectivas o en esta Cen
tral Nacional Sindicalista.

2.574—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

C E N T R A L

Habiéndose extraviado un carnet de in
tereses expedido por esta Delegación Cen
tral con el número 47.155, a favor de 
doña Carmen Sanjurjo Otero, se requie
re a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Delegación Cen
tral de Hacienda, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se verifique el pago 
de intereses, quedando dicho carnet sin 
ningún valor ni efecto transcurrido que 
sea un mes desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, con 
arreglo a lo dispuesto en la norma 31 
de la Circular de 1 de enero de 1945.

Madrid, 2 de abril de. 1955.—El Dele
gado Central, Enrique Esteban Rodríguez. 

434—O.
MADRID

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación
N o t i f i c a c i o n e s

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo, se notifica a don José 
López Herranz, cuyo último domicilio

fue en Madrid, Arlaban, 7, que en vir
tud de acta de aprehensión de válvulas 
y accesorios, levantada con fecha 18 de 
junio de 1953, se ha instruido el expe
diente número 327 de 1953, que será vis
to y fallado por este Tribunal en sesión 
qué se celebrará a las 10,30 horas del 
día 2 de julio de 1955, a la que podra 
concurrir, bien por sí mismo o por per
sona debidamente apoderada, advinién
dosele lo que determinan los artículos 
77, 78 y 79 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación.

Madrid, 21 de junio de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

3.090—0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo, se notifica a don J. S. 
Caso, cuyo último domicilio, calle de 
Menéndez Pelayo, 21, primero, Sevilla, 
que en virtud de acta de aprehensión de 
tabaco, levantada con fecha 21 de julio 
de 1953, se ha instruido el expediente nú
mero 461 de 1953, que será visto y falla
do por este Tribunal en sesión que se 
celebrará a las 11,30 horas del día 2 de 
julio de 1955, a la que podrá concurrir, 
bien por sí mismo o por persona debida
mente apoderada, advirtiéndosele lo que 
determinan los artículos 77, 78 y 79 de 
la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación. de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 21 de junio de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

3.089—0 .

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo, se notifica a don Mar
celino Caso, cuyo último domicilio fue 
en Gijón. Campo de las Monjas, 12, que 
en virtud de acta de aprehensión de ta
baco, levantada con fecha 21 de julio 
de 1953, se ha instruido el expediente 
número 461 de 1953. que será visto y fa
llado por este tribunal en sesión que se 
celebrará a las 11,30 horas del día 2 de 
julio de 1955 a la que podrá concurrir, 
bien por si mismo o por persona debida
mente apoderada, advirtiéndosele lo que 
determinan los artículos 77, 78 y 79 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 21 de junio de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

3.088—0.

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo, se notifica a doña An
tonia Rivas Moreno, cuyo último domi
cilio fué en Ocaña (Toledo), que en vir
tud de acta de aprehensión de café, le
vantada con fecha 15 de junio de 1950, 
se ha instruido el expediente número 814 
de 1950, que será visto y fallado por este 
Tribunal en sesión que se celebrará a 
las 11.30 horas del día 2 de julio de 1955, 
a la que podrá concurrir, bien por sí mis
mo o por persona debidamente apodera
da, advirtiéndosele lo que determinan 
los artículos 77. 78 y 79 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de Í953.

Madrid, 21 de junio de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

3.087—0 .

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo, se notifica a doña 
Eloísa Sánchez Rivas, cuyo último domi
cilio fué en Ocaña (Toledo), que en vir
tud de acta de aprehensión de café, le
vantada con fecha 15 de Junio de 1950,

se ha instruido el expediente número 814 
de 1950, que será visto y fallado por este 
Tribunal en sesión que se celebraiá a 
las 11,30 horas del día 2 de julio de 1955, 
a la que podra concurrir, bien por si 
mismo o poj- persona debidamente apo
derada. advirtiéndosele lo que determi
nan los artículos 77, 78 y 79 de la vigen
te Ley de Contrabando y* Defraudación, 
de 11 de septiembre de 1953.

Madrid. 21 de junio de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

3.086—0.

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económico- 
administrativo se notifica a don Manóel 
José da Cruz Magalhaes, cuyo último do
micilio fué en Porto (Portugal), que en 
virtud de acta de aprehensión de un 
automóvil marca «Linclon», levantada con 
fecha 11 de enero de 1946, se ha instruido 
el expediente número 52 de 1946, que será 
visto y fallado por este Tribunal en se
sión que se celebrara, a las diez treinta 
horas del día 2 de julio de 1955, a la que 
podrá concurrir, bien por sí mismo c por 
persona debidamente apoderada, advir
tiéndosele lo que determinan los artículos 
77, 78 y 79 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953.

Madrid. 21 de jun ij de 1955.—El Secre- 
tario (ilegible).

3.092—0.

Con arreglo al art ,ulo 37 del vigente 
Regiqmentó de Procedimiento Económico- 
administrativo se notifica a doña Marina 
Amorós, cuyo último domicilio fue A-varez 
Leria, 10, Alicante, que en virtud de acta 
de aprehensión de perfumería y otros, le
vantada con fecha 2 de noviembre de
1952, se ha instruido el expediente nú
mero 1.727 de 1952, que será visto y fa
llado por. est^ Tribunal en Comisión 
Permanente, en sesión aue se celebrará, 
a las diez treinta horas del día 2 de julio 
de 1955. a la que poh*á concurrir, bien 
por sí mismo o por persona debidamente 
anoderada. ad'-írtiéndo^ele lo on* deter
minan los artículos 77, 78 y 79 de la 
vigente Lev de Contrabando Defrau
dación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid. 21 de junio de 1955.—El Secre
tario (ilegible).

3.091—0.

N o t i f i c a c i o n e s  de  f a l l o

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanente, 
én sesión del día 18 de junio de 1955, 
al conocer en el expediente número 1.211 
de 1952. en sesión de dicha fecha, ha 
acordado dictar el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de coptrabando de menor cuantía, com
prendida en los casos tercero y quinto 
del apartado primero del artículo sépti
mo de la Ley de 11 de septiembre de
1953. por la cuantía de 1.241 pesetas.

2.° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autora, 
a doña Natividad Torres Bates.

3.° Declarar que en los hechos concu
rre la circunstancia tercera del artícu
lo 14. como atenuantes de la responsa
bilidad.

4.° Imponer como sanción por la ex
presada infracción la multa de dos mil 
cuatrocientas ochenta y dos pesetas, 
equivalente al duplo del valor de la 
mercancía, y que en caso de insolvencia 
se le exija el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a 
razón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa, dentro de los límites 
de “ duración máxima a que se contrae 
el caso cuarto del artículo 22.

> 5.° Declarar el comiso del tabaco
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aprehendido a tenor del artículo 25 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación.

6;.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Contra este fallo puede recurrir en al
zada ante el Tribunal Económico-admi
nistrativo Central, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el si
guiente al de esta notificación, signifi
cándole que dicho recurso no suspende 
la ejecución de los pronunciamientos 
dictados en este fallo (Caso primero, ar
tículo 85, y Caso primero, artículo 102).

La sanción impuesta deberá ingresar
se, precisamente en efectivo, en esta De
legación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En igual plazo y cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 86 de la Ley. 
hará declaración de los bienes que po
sea la indicada Natividad Torres Bates, 
que se halla en ignorado paradero, cau
sa por la que se publica la presente en 
dicho periódico oficial.

Madrid. 22 de junio de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

3.085—0 .

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Comisión Permanente, 
en sesión del día 18 de junio de 1955. al 
conocer el expediente número 13 de 1953, 
ha acordado dictar el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de delitos monetarios comprendida en el 
artículo séptimo del Decreto de 20 de 
febrero de 1942, por la cuantía de pese
tas 2.700

2.° Declarar responsable de la expresa
da infracción, en concepto de autor, a 
«Padua Films».

3.° Declarar ciue en. los hechos no con
curren circunstancias modificativas de 
responsabilidad.

4.° Imponer como sanción por dicha 
infracción la multa de trece mil quinien
tas pesetas, equivalente al quíntuplo del 
valor de la mercancía, y que en caso de 
insolvencia se le exija el cumplimiento 
de la pena subsidiaria de privación de li
bertad, a razón de un día por cada diez 
pesetas de multa, y dentro de los límites 
de duración máxima a que se contrae el 
caso cuarto del artículo 22.

5.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Contra este fallo no ha lugar a recurso.
La sanción impuesta deberá ingresarse 

precisamente en efectivo en esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

En igual plazo y cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 86 de la Ley. 
hará declaración de los bienes que po
sea la indicada «Padua Films», que se ha
lla en ignorado paradero, causa por la 
que se publica la presente en dicho BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 22 de junio de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente.

3.084—0.

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, en Pleno, en sesión del 
día 13 de junio de 1955. al conocer del ex
pediente núm. 372 de 1952, acordó dictar 
el siguiente fallo:

1.° Declarar .cometido un acto de con
trabando, comprendido en la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el De
creto-ley de 19 de noviembre de 1925.

2.° Declarar responsable de la expresa
da Infracción, en concepto de autor, a 
Mimom-Al-Lal-Quebane.

3.° Declarar que en los hechos no con
curren circunstancias modificativas de 
responsabilidad.

4.° Imponer como sanción por la ex
presada infracción la multa de veinticinco 
mil pesetas, y que en caso de insolvencia 
se le exija el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad a ra
zón de diez pesetas por cada día de pri
sión, dentro de los límites de duración 
máxima a que se contrae la Ley.

Declarar cometida una infracción 
de delitos monetarios, comprendida en el 
Decreto de 20 de febrero de 1942, e im
poner una multa de cincuenta y seis mil 
quinietnas ochenta pesetas, equivalente al 
duplo del valor de la mercancía aprehen
dida.

6.° Declarar el comiso de la sacarina.
7.ü Declairar haber lugar a la concesión 

de premio a los aprehensores.
Contra este fallo, y exclusivamente en 

lo que se refiere a la multa impuesta por 
contrabando, puede recurrir en alzada 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Central, en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
esta notificación, significándole que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los 
pronunciamientos dictados en este fallo 
(caso primero artículo 85 y caso primero 
artículo 102).

La sanción impuesta deberá ingresarse, 
precisamente en efectivo, en esta Delega
ción de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

En igual plazo y cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 86 de la Ley hará 
declaración de los bienes oue posea el 
indicado Mimom-Al-Lal-Quebane. que se 
halla en ignorado paradero, causa por 
la que se publica la presente en dicho 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 21 de junio de 1955.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible).

3.093—0.

LERIDA 

Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado en el Juzgado 
Municipal de Lérida un resguardo expe
dido por esta Sucursal el día 27 de di
ciembre de 1949, con los números 24 de 
entrada y 220 de Registro, correspondien
te a un depósito necesario sin interés, de 
500 pesetas, constituido por el Secretario 
del Juzgado Municipal, como consignado 
por don José Roig Vila, a disposición de 
este Juzgado Municipal, para ser entrega
das a doña Concepción Font, en concertó 
de arrendamiento del año 1949. se previe
ne a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Sucursal, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas nara oue no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del vigente Reglamento, de fecha 19 
de noviembre de 1929.

Lérida. 21 de junio de 1955.—El Dele
gado de Hacienda. Joaquín Casasnovas 
Ogué.

3.078—0.
LOGROÑO

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
don Félix Salas Ruberte, don José Juliá, 
don Miguel Roca Badía, don Santiago 
Bellido Gálvez y de Auto Equipos, A.,

que aparecen como presuntos inculpados 
en el expediente número 13 de 1954, se 
les notifica por el presente, a efectos de 
lo previsto en el articulo 37 del Regla
mento de Procedimiento, de 29 de julio 
de 1924, que el señor Presidente del Tri
bunal ha convocado con esta fecha a se
sión del mismo en Comisión Permanen
te, para el día 26 de julio próximo, a las 
once ae su mañana, y en su despacho 
oficial, a fin de ver y fallar el citado ex
pediente, lo que de orden de dicho se
ñor Presidente notifico a ustedes para 
que asistan a la misma, pudiendo en el 
acto de la comparecencia presentar toda 
prueba documental de que intenten va
lerse y proponer además las que conven
gan ¿  la defensa de su derecho, advir
tiéndoles que pueden designar un Vocal 
que forme parte del Tribunal, que sea 
comerciante o industrial matriculado, con 
establecimiento abierto en esta localidad 
y más de cinco años en el ejercicio de 
su industria: si no lo hicieran, asistirá 
a tal efecto la persona designada con ca
rácter general (art. 77) Podrán ustedes 
valerse de personas que tengan la cua
lidad de Abogados en ejercicio, para que 
hablen en su nombre (art. 78). No será 
obstáculo la falta de asistencia de las 
partes para que el Tribunal celebre se
sión, a menos que por causa justificada, 
se hubiere solicitado la suspensión.

Logroño, 21 de junio de 1955.—El Se
cretario, A. Palacios —Visto-v bueno, el Pre
sidente del Tribunal, J. Diago.

3.080—0.

PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN

Por el Ilmo. Sr. Presidente se ha con
vocado sesión de este Tribunal para el 
día 1 del próximo mes de julio, a las once 
horas de la mañana, con objeto de ver y 
fallar el expediente de defraudación nú
mero 336 de 1950. que se le sigue por 
aprehensión de rifas, efectuada por la 
Guardia Civil en Santa María de Geve 
(Pontevedra) .1 día 9 de junio de 1950.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Severino Pérez Calvo, cuyo último do
micilio conocido ha sido Santa María de 
Geve, y en la actualidad en ignorado 
paradero, por si desea asistir a dicho acto 
personalmente o representado por persona 
con noder bastante, con arreglo a derecho, 
significándole, oue tanto usted como su 
representante pueden aportar toda la 
prueba de que intente valerse en defensa 
de su derecho y nombrar Vocal comer
ciante. miembro del Tribunal, participán
dole al Ilmo. .»r. Presidente veinticuatro 
horas antes de la señalada para la sesión, 
cuya persona deberá ser comerciante o 
industrial con establecimiento abierto en 
esta plaza y que conste matriculado hace 
más de cinco años. Si no hiciese uso de 
este último derecho, formará parte del 
Tribunal el Vocal permanente designado 
por la Cámar de Comercio.

Pontevedra. 21 de iunio de 1955.—El Se- 
creto rio ciei TVjbunM. José Cuede.—Visto 
bueno: el Delegado-Presidente, Ernesto 
Páramo.

3.095—0 .

Convocada reunión del Pleno del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación de 
esta provincia por el Ilmo. Sr. Presidente, 
para las once horas del día 1 de julio pró
ximo, con el fin de fallar el expediente de 
defraudación número 698 de 1950, que se 
le sigue por descubrimiento de accesorios 
de automóviles, efectuada por Agentes del 
Cuerpo General de Policía de Arbo el día 
17 de noviembre de 1950.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento
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de Roberto José Vilas Saborido, cuyo úl
tim o dom icilio conocido ha sido calle Joa
quín Costa número 6, Pontevedra, y en 
la actualidad en ignorado paradero, por 
si desea asistir a dicho acto, bien perso
nalm ente o representado por otra persona, 
debiendo ésta acreditar el m andato de 
usted con poder bastante otorgado a su 
favor. Podrá aportar en dicho acto todos 
los medios de prueba que estime útiles a 
la defensa de su derecho.

Pontevedra, 21 de junio de 1955— El 
Secretario del Tribunal, José Guede.— Vis
to bueno: el Delegado-Presidente, Ernesto 
Páramo.

3.094—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M AD RID

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Julio Vindel Muñoz.
O bjeto de la industria: Fumistería v 

fontanería.
Capital: 168.000 pesetas.
Producción: Cocinas económicas, 300, 

por valor de 600.000 pesetas. Colocación 
de cristales y demás trabajos de fonta
nería, 500, por valor de 50.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Materias primas a em plear: Chapas 
distintos milímetros espesor, 10.000 kilo
gramos. Cristales, tubería de plom o, et
cétera. 5.000 kilogramos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidam ente reintegrados, lo sescritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta. 14, Ma
drid.

M adrid, 20 de junio de 1955.—E lln- 
geniero Jefe, L. López de María.

7.063—0 .
BARCELONA

A m p l ia c ió n  De in d u s t r i a

Peticionario: H ija de Martín Llobet.
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
Capital: 117.361,73 pesetas. De la am 

pliación * 5.000 pesetas.
. O bjeto de la petición: Instalación de 
una prensa a mano para efectuar relie
ves sobre impresos procedentes de las 
artes gráficas. f

Producción Antes de la ampliación.
3.000.000 de ^elieves y 1.000.000 de ador
nos y dorados funerarios anualmente. 
Con la am pliación: 3.250.000 relieves y
1.000.000 de dorados v adornos funera
rios

Maquinaria* Nacional.
M aterias primas: Nacionales.
Los industriales aue .se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar en el olazo im prorrogable 
de diez días a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos por tripli
cado que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de - Industria, 
sita en la avenida del G eneralísim o 
Franco, número 407.

Barcelona. 9 de abril de 1955.—El In 
geniero Jefe. M de las Peñas.

412-0.
ALM ERIA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente de los Ríos 
Blanes.

Emplazamiento* Albolodúy.
Capital: 50.000 pesetas.
O bjeto: .C inem atógrafo público de ve

rano.
A foro: 200 localidades.
Maquinaria v elem entos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri

tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidam ente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo. 147)

Almería, 20 de junio de 1955.—El In
geniero Jefe, Fulgencia Pérez Cáscales.

7.107— 0 .

CIUDAD REAL 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: Gavilán, Rom ero y C om 
pañía, S. L

Em plazam iento: Santa Cruz de Múdela
Capital: 135.000 pesetas.
O bjeto: Tendida de una linea eléctrica 

a 30.000 V. que partiendo de la caseta 
de transform ación existente en aquella lo
calidad, propiedad de Eléctrica Centro Es
paña, rodeará a Santa Cruz de Múdela, 
finalizando en un centro transformador 
de 50 JKVA.. a 30.000/220-127 V., que se 
establecerá en la industria propiedad de 
la entidad peticionaria y para sum inis
tro de energía a la misma.

Se emplearán materiales nacionales
Se hace pública esta petición pará que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X el Sabio, número 16

Ciudad Real. 16 de junio de 1955.— El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

435— 0
L E O N  

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Sociedad General Azuca
rera de España.

D om icilio: M adrid, Ruiz de Alarcón, 
núm ero 5.

Capital em pleado en la sustitución: pe
setas 1.500.000.

O bjeto. Sustituir dos calderas antiguas 
de 200 metros cuadrados de superficie de 
calefacción  por otras dos modernas, 
Babcock & W ilcox, tipo W I. F., de la 
misma superficie de calefacción.

S*e emplearán elementos existentes en 
España

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cónsideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y debidam ente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

León. 20 de junio de 1955.—El Inge
niero Jefe, Luis de Tapia Nogués.

7.064—0 .
SEGO VIA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Félix Arranz Ve- 
lasco.

Proyecto: Construir un ramal de linea 
aérea trifásica a 15 KV. y centro de trans
form ación de-'10 KVA. para electrificación 
de una finca de su propiedad en térm i
no de Cuéllar.

Materiales Nacionales.
Se hace público a los efectos de la 

norm a segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Segovia 21 de junio de 1^55.—El In
geniero Jefe. Manuel González Gil.

7.074-P.
SEVILLA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Lam inadora del Sur, So
ciedad Anónima.,

Objeto* Ampliación de una caseta de 
transform ación en 250 KVA.. en su fa c
toría de Sevilla.

Todos los materiales Serán de proceden
cia  nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos puedan ser afectados por la mis
ma presenten los escritos correspondien
tes en un plazo de diez días ante esta 
Delegación, por duplicado v debidam ente 
reintegrados

Sevilla, 27 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera

433—0 .

SERVICIOS
PROVINCIALES DE G AN AD ER IA

M AD RID  
N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : Doña FausMtia Sánchez 
Noiiega y Sánchez.

E m plazam iento: Vicente Camarón. 42, 
Madrid.

O bjeto: Instalación de una tablajería 
de équidos.

Producción a n u a l: 600 cabezas de ga
nado equino.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclam aciones, por cua
druplicado. contra la autorización de di
cha industria, ante esta Jefatura Pro
vincial de Ganadería (Alm irante, 28).

Madrid. 22 de junio de 1955.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

7.095— 0 .
ZA R A G O ZA

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticionario: Don Juan Fernández
Martínez.

E m plazam iento: Zaragoza.
In d u stria : Fábrica chacinera.
C a p ita l: Cuarenta mil pesetas.
M aquinaria: Nacional.
Se hace público para que cuantos lo 

estimen puedan presentar sus reclam a
ciones. por cuadruplicado en este Servi
cio Provincial de Ga. adería (Calvo So- 
telo. núm ero 11). en el plazo de diez días 
hábiles

Zaragoza. 22 de Junio de 1955.—El 
Jefe del Servicio, L. Martínez.

7.091— 0 .
VALLADOLID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Camilo Llacer Vega.
Emplaza m iento: Valladolid.
O bjeto de la industria Tablajería de 

carne de équidos
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería plaza de los Arces, núme
ro 2.

Valladolid, 21 de junio de 1955.— El 
Jefe d d  Servicio. Nicg^ás G. Carrasco.

3.072-0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

HUELVA

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Cooperativa del Cam po
«Virgen de Fátima».

L oca lid a d : Niebla (La Peñuela).
Capital de in sta lación : 385.000 pese

tas.
O bjeto de la in du stria : Almazara.
Materias primas a em p lear: Aceituna.
M aquinaria: Solera tres rules, prensa 

term obatidora. bomba trasiego, m otor 
15 cv bomba hidráulica.

Se hace pública esta solicitcd para que 
los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos 
e n /la  Jefatura Agronóm ica, calle G ran 
Vía, 5. en el plazo de diez días hábiles, 
a contar de la fecha de' esta publicación.

Huelva, 20 de Junio de 1955— El Inge
niero Jefe, Salvador Trevijano.

436—0 .
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

BADAJOZ-CACERES

Caducados en su día por el Ministerio de Industria los expedientes de ios permisos de investigación de la provincia de 
Cáceres que a continuación se relacionan y firmes las resoluciones respectivas al no haberse presentado por los interesados re
curso contra tas mismas en el plazo reglamentario, esta Jefatura lo hace público para general conocimiento y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 177 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, advirtiéndose que no se 
admitirán nuevas solicitudes de permisos de investigación o concesiones de explotación que afecten a los terrenos de estos 
registros mineros hasta transcurridos ocho días desde el sigui ente al de la aparición de este anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO:

Núm. Nombre del permiso Término municipal Sustancia I n t e r e s a d o s

7.293
7.294 
7.368 
7.371

«P ila r » ..............................................
«L o la » .............................................
«M aría del P ilar» ........................
«M arilena» .....................................

Perales del Puerto.
Idem ....................
Aliseda .................
Pinofranqueado y 

Cadalso .............

Estaño ...................
Idem ....................
Fosfato de cal ....

Estaño ..................

Jorge Salas Lang.
Idem id. id.
Alfonso Bardaji y Buitrago.

Angel Pascual González y Pedro Ruiz 
Ogarrio.

Badajoz, 20 de mayo de 1955.— El Ingeniero Jefe, Ramón Ruiz de Arcaute. 
2.950.—O.

GRANAD A-M ALAG A

Para general conocimiento, se hace saber que por el Minls terio de Industria han sido otorgados los permisos de investi
gación que a continuación se enumeran, pertenecientes a las pro vincias de Granada y Málaga, respectivamente, comprendidas 
por la jurisdicción de este Distrito Minero.

Ñúm N O M B R E Sustancia Término municipal I N T E R E S A D O

Provincia de Granada

29.035
29.040

29.050
29.053
29.055

«Esperanza» ....................................
«Pedrarias» .....................................

«Ana Marv de San José» .............
«La  G loria» ...................................
«Pep ita » ..........................................

Hierro ...................
Falsa ágata ..........

Plomo ....................
Cobre ....................
Estroncio ..............

Alquife v otros 
Puebla de Don Fa-

drique .................
Güéjar-Sierra 
Motril (Calahonda) 
Granada ...............

Altos Hornos de Vizcaya, S. A.

D. Eugenio Galdón Barbarán y otros. 
D. Gerardo González Murillo.
D. Jerónimo Jiménez Villalobos y otro. 
D. José Muñoz Salvador

Provincia de Málaqa

5.824
5.830
5.840

«G loria » ..........................................
«La  Perdiz» ..................................
«Eugenio» .......................................

Talco y ocre .......
Hierro ....................
Amianto y otro ....

Anteouera .............
Benalmádena 
Marbella v Ojén ...

D Angel de la Higuera Molina. 
D. Antonio Altuna Beguiristain. 
D José Orriols Roca

Provincia de Granada

Caducados por la Delegación de Hacienda de la Provincia de Granada los permisos de investigación a continuación rese
ñados por falta del pago del canon de superficie del año 1954. de conformidad con lo preceptuado en el artículo 174 del vigente 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946. se declaran francos y registrables los terrenos com
prendidos por los mismos, admitiéndose nuevas solicitudes sobre ellos dentro de los ocho días siguientes al de publicación en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, presentándose los escritos oportunos en las oficinas de esta Jefatura, plaza de ios Campos 
Elíseos número 10, Granada, durante las horas que para el des pacho del público rigen.

28.847
28.902
28.910
28.966
28.976
28.985
29.011

«Juanito» ....................................... -
«San Antonio» ...............................
«Sapiña» .........................................
«María del Carmen» ....................
«Veremos» .......................................
«Los Angeles» ................................
«Ampliación Primera Hispania»...

Hierro ...................
OligWto ................
Plomo ....................
Plomo ....................
Plomo ....................
Plomo ....................
Plomo ....................

Montillana ...........
Gor ........................
Truiillos .................
Vélez Benaudalla...
Truiillos ................
Trujillos .................
Huétor Santillán...

D. Juan Selfa Monerri.
D. Antonio Benedicto Martínez. 
D. Juan Selfa Monerri.
D. Enrique Constanfí Galdó.
D. Julio Carabias Villén.
D. Angel García López.
D. Ricardo Schelin Stier.

Lo que se oública en este periódico oficial para general co nocimiento.
Granada, 25 de mayo de 1955.—El Ingeniero Jefe. José Góm ez de la Bárcena. 2.957 y 2.955—0.

A Y U N T A M I E N T O S

DOS HERMANAS 

E d ic t o

Acordado por el Ayuntamiento la ad
quisición, por subasta de un solar para 
edificar en el mismo noventa y tres vi
viendas de tipo social, de acuerdo con el 
proyecto confeccionado por los Arquitec
tos señores Abaurre y González, que se 
encuentra expuesto al público, y cuya 
forma, en cuanto a la ubicación de las 
viviendas se modificaría para adaptarlas 
a las que tenga el solar, se hace público 
que durante el. plazo de veinte días hábi
les, a contar desde el siguiente al de esta 
publicación, se admiten en el Negociado 
de Registro proposiciones en pliegos ce

rrados. haciéndose constar que el solar 
ha de reunir las siguientes condiciones: 

Que tenga fácil servicios de transpor
tes, de agua y de alcantarillado, y a tal 
fin deberá estar a noca distancia de la 
estación de la RENPE o de los Autobu
ses v de los servicios de agua y alcanta
rillado.

El pago se efectuará con la aportación 
de los beneficiarios de las viviendas que 
se construyen, pero para el caso de que 

| las obras se retrasen el Ayuntamiento 
se compromete al pago anual de una 
cantidad, que no podrá ser inferior al 
5 por 100 (cinco por ciento) del importe 
del solar.

! La subasta será adjudicada al postor 
! que ofrezca el solar adecuado al más bajo 
I precio.
' Las proposiciones se presentarán en

pliego cerrado y lacrado, de acuerdo con 
el modelo siguiente:

Modelo de proposición
Don ........... vecino de   con domi

cilio en calle o paseo de ..............  núme
ro ....... como propietario del solar, cuya
titulación adjunta, ofrece al Ayuntamien
to   metros cuadrados al precio
de ....... . pesetas por metro cuadrado,
quedando conforme con la forma de pago 
que figura en el pliego de condiciones, y 
que el precio aplazado no devengue inte
rés a mi favor.—Fecha y firma del pro
ponente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dos Hermanas, 22 de junio de 1955.—  
El Alcalde (ilegible).

2.518—O.
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SEVILLA

E dicto

Declaradas de urgencia, por Decreto de 
24 de septiembre de 1954, las obras a car- 
g.o del Ayuntamiento de Sevilla para rea
lización del proyecto de reforma interior 
de la calle Imagen, con objeto de que les 
fuera aplicable, respecto a la expropia

ción, el procedimiento de urgencia pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
y practicadas las diligencias preliminares 
pertinentes, se ha señalado por esta Al
caldía los días que a continuación se ci
tan del próximo mes de julio, para que, 
a las diez horas de su mañana, se proceda 
«obre el terreno al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fin
cas siguientes:

F I N C A P R O P I E T A R I O

12 Plaza Encarnación, 17. e Imagen, 2 
12 Plaza Encarnación, 18 ......................
12 Plaza Encarnación, 19 .................... .
13 Imagen. 4 ............................................
13 Imagen, 6 ........... ..................................
13 Imagen. 8. y Aranjuez, 3 ..................
14 Imagen. 10 .........................................
14 Imagen. 12 .............................................
15 Imagen, 14 ...........................................
20 Imagen. 16 ...........................................
20 Imagen, 18 y 18-A; plaza de San

Pedro, 4: Bolsa, 11 ..........................
21 Bolsa. 1 .................................................
21 Bolsa, 3 ............................. ....................
22 Bolsa. 5 ............................ .................. .
22 Bolsa, 7 ................................. ...............
22 Bolsa, 9 ....................... ............. ...........

D.a Concepción Barrios Fernández.
D. Manuel Calderón Ramos.
D. José Estévez Alés.
D. Juan Bautista Calvi Pruna.
D.a Dolores Blanco Sánchez.
D. Ignacio Fernández Castro.
D. Diego Nieto Gutiérrez.
D. Pedro Márquez Infantes.
D.a Amalia Calvi Pruna.
D.a Luisa González González.

D. Gregorio Martín Hernández y otro. 
D. Guillermo Rodríguez Izquierdo.
D.a Concepción Amores y otros.
D.a Carmen Luna Alonso.
D.a Concepción Amores Romero.
D.a Pilar Rodríguez Ramos.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios de los inmuebles relacionados, 
demás personas que por disposición le
gal hayan de concurrir a los actos men
cionados. a los titulares de derechos afec
tados inscritos en los Registros públicos 
y a los arrendatarios e inquilinos ocupan
tes de las fincas, que deberán hallarse 
en las mismas el día indicado para cada 
una. a las diez horas, pudiendo hacer uso 
de todos los derechos que les concede el 
artículo cuarto de la Ley de Expropiación 
de urgencia antes mencionada.

L o . que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo tercero de la re
petida Ley.

Sevilla, 18 de junio de 1955.—El Al- 
calde-

2.517—0.

COMISION CONSULTIVA DE CENTRA
LES LECHERAS

ALICANTE

C o n c u r s o

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Reglamento de 31 de julio 
de 1952, se convoca a concurso para el 
establecimiento de una Central Lechera 
en Alicante (capital), con sujeción a las 
siguientes bases:

a) Consumo medio diario de la pobla
ción: 12.000 litros.

b) Sistema de higienización: Esterili
zación

Las solicitudes serán presentadas en so
bre cerrado, ante esta Comisión (Gobier
no Civil), en el plazo de seis meses, a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente concurso, acompañadas de la co
rrespondiente Memoria, proyecto. Regla
mento de régimen interior de la Central, 
todo ello por cuadruplicado y con indica
ción del plazo probable en que comenza
ría la recepción de la leche y su higieni
zación, y en el que se podrá llevar a cabo 
la reguíarizaeión del suministro de la le
che esterilizada.

El importe del presente anuncio será sa
tisfecho por el concursante que se le ad
judicase el concurso.

Alicante, 21 de junio de 1955.—El Go
bernador civil, Presidente, Evaristo Mar
tín Freire.

7.118-0.

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
SEYDOUX, S. A.

Por acuerdo de la Gerencia, en uso de 
as facultades que le confiere el artículo 12 
le los Estatutos áociales, se convoca a los 
señores accionistas de Seydoux, S. A., 
i la Junta general extraordinaria que se 
?elebrará, en primera convocatoria, el día 
14 de julio próximo, a las cuatro de la 
urde, en el domicilio social, avenida de 
José Antonio. 627, y en segunda corívoca- 
:oria, si procede, el siguiente día 15, en 
os propios lugar y hor.., comprendiendo 
¡a Orden del día los siguientes asuntos:

1.° Aumento de capital social.
2.° Modificación de los Estatutos socia- 

es.
Tendrán derecho de asistencia, voto y 

^presentación los accionistas que hayan 
cumplido los requisitos que preceptúan 
os artículo noveno y décimo de los Esta- 
:utos.

Barcelona, 15 de junio de 1955.—La Ge- 
•encia,

7.121-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
eparación del muro de defensa marítimo 
de la Factoría de Barcelona, con un 
presupuesto máximo de 712.110 pesetas, 
■onvoca a concurso a los señores contra- 
istas y constructores españoles a quienes 
meda interesar.

Las bases, planos y demás detalles es- 
arán de manifiesto en las oficinas de la 
3AMPSA, en Madrid (calle de Torija, 
íúmero 9), y en la Agencia Comercial de 
Barcelona, Vía Layetana, 26, todos los 
lías laborables, de diez a trece horas, 
Jurante el plazo de admisión de ofertas, 
!ue terminará el día 2 de julio de 1955. 
i las doce de la mañana

Las proposiciones han de entregarse ba
jo recibo, en Secretaría General, «Nego- 
:iado de recepción de pliegos para concur
sos». o enviarse por correo certificado y 
con acuse de recibo, considerándose en 
este caso como fecha de entrega la de re
cepción en CAMPSA.

Madrid, 24 de junio de 1955.—El Direc- 
or general, F. de Gregorio.

7.124-P.

M. ESPUÑES Y CIA., S, A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, calle de 
O ’Donnell, número 47, el día 9 de julio 
de 1955. a las seis de la tarde, en prime
ra convocatoria, y en segunda, si proce
diera el siguiente día 10. a la misma 
hora y mismo domicilio, para tratar de 
los asuntos siguientes'

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuentas y pro
puesta de distribución de beneficios del

I ejercicio 1954/55.
2.° Aprobación de la gestión del Con

sejo de Administración.
3.° Ratificación de nombramiento de 

Consejerp.
4 ° Designación de señores accionistas 

censores de cuentas y suplentes para el 
ejercicio 1955 '56.

El depósito de acciones que previenen 
los Estatutos para tener derecho a asis
tencia deberá efectuarse hasta el día 8, 
a las seis de la tarde, en el domicilio so
cial, calle de O ’Donnell, número 47

Madrid, 24 de junio de 1955.—El Secre
tario general, Juan Manuel Torroba.

7.127-P.

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad, y en cumplimiento 
de los adoptados por la Junta general or
dinaria de señores accionistas celebrada 
el pasado día 18 del mes en curso, el pago 
del dividendo de 9 por 100, deducidos los 
impuestos, se hará efectivo a partir del 
día primero de julio próximo.

El expresado dividendo, por acuerdo de 
la Junta, se hará efectivo en acciones se
rie B a la par, mediant la entrega de 
tres nuevos títulos por cada cuarenta cu
pones números-61 de las acciones sin se
rie o serie A y 13 de las de serie B, y el 
resto en efectivo, siendo por cuenta del 
accionista la contribueió de Utilidades 
que grava el dividendo y los gastos de in
tervención y póliza de Bolsa

En las facturas que se facilitarán al 
efecto consta todo el detalle de la ope
ración. la cual tendrá luear en Barcelo
na, todos los días laborables, a partir de 
la fecha expresada, en las oficinas de la 
Sociedad. Vía Layetana. número 3, y en 
las. de Jover y Compañía, Banoueros: 
Banco Zaragozano, Banco de Bilbao y 
Banco Atlántico.

Las acciones que se entreguen en pago 
del dividendo acordado empezarán a par
ticipar en los beneficios sociales a partir 
del día primero de enero último.

Barcelona, 20 de junio de 1955.—El Se
cretario general, Jesús Cuervas-Mons.

7.130-P.

COMPAÑIA DE CARBONES, INDUS
TRIA Y NAVEGACION, S. A.

(CARINSA)

Conforme a lo acordaou en la Junta 
general ordinaria de señores accionistas, 
celebrada el día 16 de junio corriente, a 
partir del día primero de julio próximo 
se efectuará el pago del dividendo 9 por 
100. deducidos impuestos, correspondiente 
a los beneficios del ejercicio de 1954.

El importe de dicho dividendo, líquido 
pesetas 39,15 por acción, se hará efectivo, 
contra entrega del cupón número 11, en 
Barcelona, en la Caja de la Compañía, 
calle Angel Baixeras, 41, 1.°, y en Jover 
y Compañía, Banqueros: Banco Zarago
zano, Banco de Bilbao y Banco Atlántico.

Barcelona, 20 de junio de 1954.—El Se
cretario general, Antonio Ramírez Car* 
dús.

, 7.131-P.
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SOCIEDAD ANONIMA EL AGUILA 

Fábricas Modelo de Cerveza y de Hielo
M ADRID - VALENCIA - CORDOBA 

A m p l i a c i ó n  d e  c a p i t a l

El Consejo de A dm inistración de esta Sociedad, de conform idad con sus E statu tos y Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado rep a rtir  una acción nueva por cada veinte de las an tiguas que posean, con cargo a reservas, sin desembolso alguno pa ra  el accionista, ni m ás requisito que la en trega de veinte cupones núm ero  105.E stas acciones podrán ser retiradas en los Bancos Hispano Americano y Español de Crédito, a p a rtir  del día 1 de julio próximo, y gozarán proporcionalm ente de los beneficios sociales desde la indicada fecha. ,M adrid. 22 de junio d' 1955.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Vicente Zaldo y Arana.7.067—O.

SOCIEDAD GENERAL DE FERROCARRILES VASCO-ASTURIANA
Se pone en conocim iento de los señores obligacionistas de esta Sociedad, que desde el día 1 de julio próxim o se pagará el cupón núm ero 102 de las Obligaciones con prim era hipoteca, deduciéndose en el m om ento del pago los impuestos correspondientes.El pago se hará en Bilbao por el B anco de Bilbao y Español de Crédito, y en Oviedo, por los Bancos Asturiano. Herrero  y Español de Crédito.Tam bién se hace público que en el sorteo celebrado en el corriente mes. -e- su ltaron am ortizadas las Obligaciones de prim era hipoteca núm eros 1.441 al 1.450* 1.841 al 1.850; 5.021 al 5.030; 6.611 al 6.620; 7.071 al 7.080; 7.251 al 7.260; 7.331 al 7.340; 7.491 al 7.500; 8.803 al 8.810; 8.881 al 8.890 9.151 al 9.160 ; 9.281al 9.285; 9.401 al 9.410; 9T71 al 9.580; 10.919 al 10.920; 11.201 al 11.210; 11.841 al 11.850. y 13.351 al 13.360. Que serán pagadas oor su valor nom inal, desde igual fecha que los cupones y por los mismos Bancos que se citan.
Igualm ente se pone en conocimiento de los señores accionistas de esta Sociedad que a p a rtir  del día 1 de julio oró- ximo se pagará contra  cupón núm ero 61 un dividendo com plem entario del cuatro por ciento, libre de impuestos que pueden hacer efectivo e.i Oviedo, en los Bancos Asturiano. Herrero y Español de Crédito, y en Bilbao, en el Banco de Bilbao y Español de Crédito.Se ten d rá  en cuenta al realizar estas operaciones lo dispuesto en el Decreto de 19 de septiem bre de 1936.
Oviedo. 21 de junio de 1955.—El Presidente del Consejo. José Tartiere, Conde de S an ta  B árbara de Lugones.7.068—P.
UNION AGRICOLA AZUCARERA «NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN», SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accion istas a la Ju n ta  general ordinaria, que, en prim era convocatoria, tendrá lugar el d ía 4 de julio de 1955. a las seis de la tarde , en el domicilio social de la Sociedad, Reyes Católicos, 37. primero, y si no asistiese el núm ero de acciones para constitu ir  la m ism a conform e a la Ley, se reunirá, en segunda convocatoria, al siguiente  día 5 de julio, a la mism a hora y en el propio local.
El O rden del d ía de la  J u n ta  será  el s iguiente:

1.° Exam en, discusión y aprobación, en su caso, de la Memoria, inventario-balan- ce y cuentas del ejercicio 1954-55.2.° Designación de censores para el ejercicio siguiente, 1955-56.3.° Renovación p a r r a l  del Consejo.El balance y cuentas estarán  de m anifiesto a la disposición de los accionistas, de conform idad a lo establecido en la Ley y E statu tos sociales.G ranada, 18 de junio de 1955.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, B ernabé Berriz M adrigal.3.102-P.
MARCONI ESPAÑOLA, S. A.

P AGO DE DIVIDENDO

A p a rtir  de prim ero de julio próximo se abonará el dividendó por el ejercicio de 1954, a razón de 25 pesetas por acción, que, deducidos impuestos, resu ltará  de 23,875 pesetas líquidas para  el accionista. El pago se efectuará en los Bancos de Vizcaya y Español de Crédito, con tra  el cupón núm ero 14 (acciones 1 al 36.000) y estam pillado de los extractos (acciones 36.001 al 200.000).M adrid, 23 de junio de 1955.—El Consejo de Administración.7.142-P

CAMPO DE TIRO Y DEPORTES, S. A.
C o n v o c a t o r i a  a l a  J u n t a  g e n e r a l

O RDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a todos los señores accionistas a la Ju n ta  general ordinaria , que tendrá lugar el día 10 de iulio de 1955, a las once y m edia horas, en la sala de Ju n tas  de la C ám ara de Comercio, de esta capital, plaza de Sexmeros, 1. con arreglo al siguiente
Orden del día:

1.° Lectura y aprobación del ac ta  an terior.2.° Lectura y aprobación de la Mem oria v balance de cuentas del ejercicio 19543.° Nom bram iento de Consejero.4.° Exposición del estado económico y financiero de la Sociedad y propuestas del Consejo para resolverlo.5.° Proposiciones, ruegos y preguntas.Caso de que en esta p rim era convocatoria  no se reúnan las m ayorías de socios y capital prevenidos en el artículo 19 de los E statu tos de esta Sociedad, se celebrará, en segunda convocatoria, a las veinte horas del día siguiente y en e! expresado local.Salam anca. 25 de iunifc de 1955.—El Secretario del Consejo de A dm inistración. Pedro M aría Serrano Piedecasas.
7.094—P.

A DM INIS TRA C IO N  DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

C A C E R E S
E d i c t o .

Por el presente,
Se hace saber; Que en los autos seguidos an te  esta M agistratura por accidente. con el núm ero ,395-54. a instancias de Félix M artín  Sánchez, contra Antonio Alonso Albariño y Angel M artín  M artín, y por la Sala Q uinta del T ribunal Suprem o de Justicia, se h a  dictado la resolución cuyo encabezam iento y parte dispositiva es como sigue:«Auto.—En M adrid a  veintiuno de febrero de m il novecientos cincuenta y cin

co.—Se tiene por desistido a la C aja Nacional del recurso de casación por in fracción de Ley interpuesto contra sentencia d ic tada por la M agistratura de T rabajo  de Cáceres, en autos con don Félix M artin  Sánchez, sobre accidente.—Devuélvanse las actuaciones a la M agistratura de procedencia con certificación de este au to  y carta-orden.—Lo acordaron ŷ  firm an los señores expresados al margen conmigo el Secretario  de que certifico.—Francisco Ruiz Jarabo .—Ju an  Covián F rera.—José Vázquez Gómez (rubricados).»Y para que sirva de notificación en legal to im a al actor Félix M artín  S ánchez en ignorado paradero, s e 'in se rta  el presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia.Cáceres. 22 de junio de 1955.—El Secretario  (ilegible).—V.° B.°: El M agistrado (ilegible».3.075—A. J.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
E d i c t o s

Don Rafael Gimeno G am arra, M agistrado,Juez de Prim era instancia núm ero cuatro  de los de esta capital.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se tram ita  expediente sobre declaración de fallecim iento de don Julio Fernández Picazo, hijo de M arcos y Sira. na tu ra l y vecino que fue de Madrid, donde desapareció el día dieciocho de septiem bre de mil novecientos tre in ta  y seis, sin volver a tenerse noticia alguna del m ism o; expediente que ha sido instado por su padre, don Marcos Fernández FernándezLo que se hace público en cum plim iento de lo dispuesto’ en el artículo dos mil cuaren ta  y dos de la Ley de Enjuiciam iento Civil.Dado en Madrid a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez. Rafael Gim eno.—El' Secretario, Isidro Domínguez.
6.298—A. J. y 2.a 27-6-1955
A los efectos dispuestos en el artícu lo octavo de la Ley de 26 de julio de 1922, se hace público que por auto de esta fecha, dictado por el juzgado de P rim era Instancia número tres, se ha declarado en estado de suspensión de pagos a la Sociedad «Textil C astellana, S. A.», domiciliada en la calle Cromo, núm ero 3; conceptuándola en el estado de insolvencia definitiva, por exceder el Pasivo a l Activo.
Madrid, veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez de Prim era Instancia (ilegible).—El Secretario (ilegible).
7.139-A. J.

En virtud de providencia d ictada en este día por el señor Juez de P rim era In stancia núm ero tres de los de esta capital, en los autos que se siguen por el procedim iento hipotecario al am paro de la Ley de Hipoteca Naval, sobre reclam ación de cantidad, a instancia de la C aja C entral de Crédito M arítim o y Pesquero, con tra  don Emilio Duque Repiso y don Antonio G aspar Frías, se saca a la- venta en pública y segunda subasta, térm ino de veinte días, y con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo que sirvió para la  prim era, la siguienteEm barcación.—«M aría Romero», de las siguientes dimensiones; Eslora. 22,29 metros; m anga. 6.26 m etros; puntal. 3,70: tonelaje total, 106 con 47: neto. 69 con 73. Tiene instalado un motor Volund. de dos cilindros, con una potencial nom inal de 52,75 H. P., e indicada de 200/220 caballos. La citada nave se en cuen tra insc rita  en el Registro M ercantil de Buques
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de Málaga, a nombre de los demandados, 
de por mitad y promdiviso, inscripción 
tercera, hoja 17. folio 273. del tomo terce
ro provisional del iibro de buques, y en 
el Registro de M atricular de la Com an
dancia de M arina del Puerto de Má laga, 
al folio 2.41(3 de la tercera lista.

Para  que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará doble y sim ultáneam en
te  an te  este Juzgado, sito en la calle del 
G eneral Castaños, número 1. y el que co
rresponda de los de igual clase de M ála
ga. se ha señalado el día 5 de agosto pró
ximo, a las once de su m añana, advir
tiéndose a los licitadores:

Q u e .n o  se adm itirán  posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad  de cuatrocientas ochenta mil pese
tas, en que ahora sale a segunda subas
ta  dicha embarcación, o sea c o n ' la re
b aja  del veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió de base para la prim era

Que para  tom ar parte  en ella deberán 
consignar previam ente una c a n t i d a d 
igual, por lo menos, al diez por ciento de 
la  expresada, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro estarán  de m anifiesto en la Secre
taría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastan te  la titulación y aue 
las cargas o gravám enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en ten 
diéndose que el rem atan te  los acepta y 
aueda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex tin 
ción el precio del rem ate.

M adrid, 16 de junio de 1955.—El Juez, 
(ilegible).—El Secretario (ilegible*

7.059—A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de Prim era Instancia  
núm ero catorce de esta capital, en los 
autos de juicio declarativo seguidos a 
nombre de la Sociedad para Investigacio
nes y Aplicaciones Industriales, S A. 
(S. I. A. I. S. A.), contra la Delegación 
de T rabajo y el Hotel Astoria. S. A., so
bre tercería de dominio, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezam iento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En ia Villa de M adrid a 
tre in ta  y uno de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, el señor don Emilio 
Aguado González. Juez de P rim era In s
tancia  núm ero catorce de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos, segui
dos por los trám ites del juicio decla ra ti
vo de mayor cuantía, entre partes: De 
una. como dem andante, la Sociedad para 
Investigaciones y Aplicaciones In d u s tria 
les. S. A., representada por el P rocura
dor don Alfonso Lodeiro. y defendida por 
el Letrado don Jaim e Michela de Cham- 
pourcin: y de otra, como demandados, la 
Delegación de T rabajo de Madrid, repre
sen tada v defendida por el señor Aboga
do del Estado, y Hotel Astoria, S. A., de
clarada en rebeldía: sobre tercería de do
minio, y ... Fallo: Que. desestim ando la 
excepción dilatoria opuesta por el dem an
dado comparecido, y asimismo declaran
do im procedente la dem anda de tercería 
de dominio que se ejercita en la presen
te  litis, debo absolver, y absuelvo de la 
misma, a los demandados, sin hacer ex
presa condena de las costas causadas en 
esta prim era instancia. Así, por esta mi 
sentencia, de la que, por la rebeldía • de 
la dem andada. Hotel Astoria, S. A., se 
publicará su encabezam iento y parte  dis
positiva en los periódicos oficiales, si no 
se pidiera su notificación - personal, lo 
pronuncio, m ando y firm o.—Emilio Agua
do González.»

Y para  que sirva de notificación a la 
Sociedad dem andada, declarada en rebel
día, Hotel Astoria. S. A., expido la pre
sente para su publicación en el BOLETIN 
PFICIAL DEL ESTADO y en el de esta

provincia, en M adrid a 14 de junio de 
1955 —El Secretario, M anuel Comella.

7.060—A. J.

CORDOBA

E d ic t o

Don José M anuel Moreno M artín, Magis
trado. Juez de Prim era Instancia  nú
mero uno de Córdoba. -
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

por el procedimiento sum ario del artículo 
ciento trem ía  y uno de la Ley Hipote
caria, a instancia de don Félix Gómez 
Barrena, contra doña Dolores de la Linde 
Prieto, casada con don M ariano Amo R a
mos ; doña Dolores Amo de la Linde, ca
sada con don Felipe H erranz C eballo; 
señorita Laura Amo de la Linde, don Mi
guel de ca Linde Prieto, don Rafael de 
la Linde Torres doña Emilia Lozano de la 
Linde, casada con don Pablo Cuadrado 
Capilla, y señorita M aría Lozano de la 
Linde, para  el cobro de un crédito hipo
tecario de doscientas cuaren ta  y ocho mil 
pesetas de principal, intereses y costas, 
he acordado sacar a pública prim era su
basta. para su venta, las participaciones 
hipotecadas de la finca que se d i r á :

Ocho novenas partes indivisas de una 
parcela, con la superficie de quinientos 
c u a re n ta . y seis m etros cuadrados, en el 
alcor de la sierra, térm ino de esta capital, 
que formó parte  de la nom brada H uerta 
de Villa María, a la derecha, subiendo de 
la ca rre tra  de Córdoba a Villaviciosa; 
lindan te : al Oeste, con dicha carretera , 
en linea de veinte m etros; al Norte y 
Este, con haza nom brada M itad del Obis
po. hoy terreno de la de Villa Valle, y al 
Sur. con otra parcela de la misma proce
dencia. vendida a don Enrique Cerezo, 
hoy de sus herederos. D entro de ella exis
te un caserío, con la extensión de ciento 
tre in ta  y siete m etros y tre in ta  decíme
tros cuadrados, cuyo caserío o chale t se 
denom ina «Villa Linde», y se compone 
de p lan ta  baja y principal, distribuida en 
la siguiente fo rm a : P lan ta  b a ja : Está
com puesta de zaguán, vestíbulo, y en él 
la escalera, comedor y cocina en la cru jía 
derecha entrando, con pasillo de acceso, 
y a la term inación, el retrete, dos hab i
taciones y un pasillo en la cru jía  izquier
d a : todo con cielos rasos y solería de loza, 
de cemento de dibujo- En la parte  de de
trás del chalet, e independiente de éste, 
hay una crujía de colgadizo con tejado 
de te ja  plana, distribuida en cuarto  de 
pila y cuai to de criadas. P lan ta  princi
pal: D istribuida en cinco habitaciones,
cuarto ele baño, pasillo cen tral de acceso 
y una terraza con cielos rasos y solería 
de loza de cem ento con dibujo y lisa. 
Torre c u b ie r ta : En el ángulo izquierdo 
del frente de en trada, que está convertida 
en una habitación, con cielo raso y solería 
de loza, de cem ento y lisa. C erram iento 
del so lar: De verja de hierro, con pilares 
de m aterial, la parte  de la carretera , y de 
postes de horm igón, con espino artificial, 
el resto.

Valorada a efectos de subasta, en dos
cientas ochenta y cinco mil pesetas.

Para el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día cuatro  de agosto próximo, 
a las once horas, an te  este Juzgado, sito 
en la calle de Góngora, núm ero veinte, 
bajo las condiciones s igu ien tes:

Prim era. P ara  tom ar parte  en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previam ente en la Mesa del .Juzgado, o 
en el establecim iento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por, ciento efectivo del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán  ad
mitidos.

Segunda. Que no se adm itirá  postura 
a lguna inferior al tipo expresado de dos
cientas ochenta y cinco mil pesetas.

T ercera. Que los autos y la  certifica
ción del Registro, a que se refiere la  regla 
cu a rta  del artículo ciento tre in ta  y uno 
de la Ley H ipotecaria, es ta rán  de m ani
fiesto -en Secre taría ;, que se entenderá

que todo licitador acepta como bastan te  
la titulación y que las cargas o gravá
m e n e s  anteriores y ’os preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor con tinuarán  
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rem atan te  los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad ele los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
rem ate.

Dado en Córdoba a veinte de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — El 
Juez, José M anuel Moreno M artin. — El 
Secretario (ilegible).

7.138—A. J.

JUZGADO ESPECIAL DE DELITOS  
MONETARIOS

MADRID

E d ic t o

El Excmo. Sr. D. José Villarias Bosch,
Juez de Delitos Monetarios.

Hace saber: Que por el presente edic
to se cita y em plaza a A thanas Kefsi- 
soff. mayor de edad, na tu ra l de V arna 
(Sofía), hijo  de Nicolás y G anna, con do
micilio en' Madrid, calle de Velázquez, 
número cuaren ta  y ocho, y al parecer ac
tualm ente en Tánger, para  que den tro  
del plazo, de quince días com parezca 
an te  el Juzgado de Delitos Monetarios, 
con sede en M adrid y en su Casa de la 
Moneda, plaza de Colón, núm ero cua
tro. v en cum plim iento de lo prevenido 
en la vigente Ley de Delitos M onetarios, 
de 24 de noviembre de 1938. sea oído el 
mencionado encartado en el procedim ien
to núm ero 71 de 1955 sobre los hechos 
enjuiciados, relativos a tráfico clandes
tino de divisas ex tran jeras. Previniendo 
al inculpado que por el presente edicto 
se cita, que caso de no comparecer den
tro del plazo de referencia en las ac tua
ciones que se m encionan se resolverá 
el procedim iento sin ser oido y previa 
declaración ' de su rebeldía en form a 
legal.

Dado en M adrid a veinticinco de junio  
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
José Villarias Bosch.

JUZGADO ESPECIAL DE ALCANCES Y 
REINTEGROS

VALENCIA

E d ic t o

Don Carlos León González. Coronel 
In terven tor. Juez delegado del T ribunal 
de C uentas del Expediente de Alcance 
9 de 1955. instruido, en tre  otros, con tra  
doña A delaida y doña M aría Josefa H er
nández Martín,' h ijas del T eniente Co
ronel de In tendencia, fallecido, don Dioni
sio H ernández Hernández, que desem pe
ñó el cargo de D irector del Parque de 
In tendencia  de Burgos; por el presente 
cito a dichas señoras presuntas respon
sable subsidiarias para que, en el térmi- 

. no de quince días, desd' la publicación 
de este edicto, se personen an te  el Dele
gado In s truc to r de este expediente en Va
lencia. Je fa tu ra  de Intervención M ilitar, 
calle Colón. 35. por sí o por medio de re
p resen tan te  legal autorizado, para con
currir a la práctica de ’a liquidación del

•anee, y les emplazo para  que diez días 
después de la fecha en que esa liquida
ción se practique recojan el pliego de car
gos aue pueda resultarles con la adverten
cia de que de no efectuarlo se estim ará 
como defin itiva la liquidación que se prac
tique, v se les declarará  en rebeldía a 
los efectos del artículo 165 del Reglam en
to del T ribunal de Cuentas, de 16 de ju 
lio de 1935.

Valencia, 25 de mayo de 1955.—El Co
ronel Juez delegado del T ribunal de 
C uentas, Carlos León.

354—A. J.


